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DE CONCESION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN
LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN FAVOR DE LA C. MARIA DEL CARMEN
GUZMAN MUÑOZ, EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTESY CONDICIONES

ANTECEDENTES

Que de conformidadcon los artículos17, 18, 19 y demás relativosde la Ley
Federalde Radioy Televisión,con fecha 27 de enerode 1986, la Secretaríaotorgó
títulode concesióna la C. Mariadel CarmenGuzmánMuñoz , para instalar,operary
explotarcomercialmentela frecuencia105.1MHz.con distintivode llamadaXHNI-FM,
potencia5.205 kW radiadaaparentey ubicacióndel equipo transmisoren Nogales,
Son., con vigenciade 20 años, contadosa partir del día 22 de junio de 1979 y
vencimientoel día 22de juniode 1999,y

II. Que la Secretaría,previo el cumplimientode los requisitoscorrespondientes,
autorizóal concesionariola modificaciónde las característicasdel título de concesión
paraquedarcomoposteriormentesedescribe.

III. Que la Secretaríarealizóun análisisde la utilizaciónde la frecuenciapor parte
delConcesionario,quienen formaregulary consistentela haoperadoy explotadocon
apego a las disposiciones legales y administrativasaplicables en la materia,
encontrándoseal corrientedesusobligaciones.

Por lo anteriory con fundamentoen los artículoslo. y 16y demásrelativosa la Ley
Federalde Radioy Televisión;36, fracción1,de la Ley Orgánicade la Administración
PúblicaFederaly; 5o. fracciónXl del ReglamentoInteriorde estaSecretaría,se otorga
al Concesionario el presente refrendo de concesión para continuar usando
comercialmentela frecuencia105.1MHz,la cual quedasujetaa lassiguientes

CONDICIONES

PRIMERA.Los serviciosmateriade la presenteConcesiónconstituyenuna activid
de interés público,y tienen la función social de contribuir al fortalecimientode¡la
integraciónnacionaly el mejoramientode lasformasdeconvivenciahumana. /
Laactividadconcesionadapor mediode este Títulodeberásujetarsea la Ley

Federal

de Radioy Televisión;la Ley de Vías Generalesde Comunicacióny a los tratados,
leyes, decretos, reglamentos,normas oficiales mexicanas,acuerdos, circulares y
demás disposicionesadministrativasque se expidan, así como a las condiciones
establecidasenesteTítulo.
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El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará
sujeto a la nueva legislación y disposiciones administrativas a partir de su entrada
en vigor.

SEGUNDA. Esta Concesión tiene por objeto el uso comercial de la frecuencia cuyas
características básicas se describen a continuación:

Frecuencia:
Distintivo:
Ubicaciónde la antena y
planta transmisora:
Población principal
a servir:

Potencia máxima:
Sistema radiador:
Horario de operación:

El presente Refrendo de Concesión no otorga al Concesionario derechos reales
sobre el uso de la frecuencia concesionada, por lo que en los casos a que se
refieren los artículos 28, 50 y 51 de la Ley Federal de Radio y Televisión, en lo
sucesivo la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar el uso de dicha
frecuencia o cambiar las características de operación asignadas.

TERCERA.Lavigencia de esta Concesión será de 10 años, contados a partir del día
23 de junio de 1999 y vencerá el día 22 de junio deI 2009 y podrá ser refrendada
por la Secretaría, en términos del artículo 16 de la Ley, sujeta a las demás
condiciones que establezca la Secretaría.

CUARTA. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, y no tendrá
en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes mexicanas
conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se compromete a
no pedir ni aceptar la intervención diplomática de algún país extranjero, bajo la pena /
de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los bienes y derechos que /
hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia. 1
Cuando se trate de persona moral concesionaria, deberá consignar en su

escritur9l

constitutiva, cláusula de exclusión de extranjeros, en los términos de los artículo
14 de la Ley; 2o., fracción VII, y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. /
QUINTA. En los casos en que el Concesionario sea persona moral, en cualquier
supuesto de suscripción o enajenación de accioneso partes sociales,en un acto o
sucesión de actos, se deberá observar el régimen siguiente:

105.1 MHz
XHNI-FM

Dentro de NOGALES,SON.

NOGALES, SON. y poblaciones contenidas
dentro del contorno de 60 dBu
25 kW RADIADA APARENTE
OMNIDIRECCIONAL
CONTINUO

,
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1. El Concesionariodeberádar avisoa la Secretaríade la intenciónde los
interesadosen realizarla suscripcióno enajenaciónde las accioneso
partessociales,debiendoacompañarlode la informaciónde las personas
interesadasen adquirirlas accioneso partes sociales,así como de la
documentaciónqueacreditesu nacionalidadmexicana;

1.

I
1
1

II. LaSecretaríatendráun plazode 90 díasnaturales,contadosa partir de
la presentacióndel aviso,para objetarpor escritoy por causajustificada
la operaciónde quesetrate,y

III. Transcurridodichoplazosinquela operaciónhubieresidoobjetadaporla
Secretaría,se entenderáaprobada.

Sólo las operacionesque no hubierensido objetadaspor la Secretaríapodrán,en su
caso,inscribirseenel librode registrode accionistaso sociosde la personamoral,sin
perjuiciode las autorizacionesque se requierande otras autoridadesconformea las
disposicionesaplicables.

Encasodeque el interesadoen suscribiro adquirirlas accioneso partessocialessea
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá
presentarsela informaciónnecesariapara que la Secretaríaconozca la identidadde
laspersonasfísicasquetenganinteresespatrimonialesmayoresal diezpor cientodel
capitaldedichapersonamoral.

Esta Condicióndeberá incluirseen los estatutossociales,así como en los títulos o
certificadosde accionesqueemitael Concesionario.

SEXTA.El Concesionariosolicitarála autorizaciónpreviade la Secretaríaparatodos
los actos o contratosque pretendacelebrarrespectoa la enajenación,fideicomiso,
arrendamiento,asociaciónen participación,usufructoy otrosque afecteno gravenla
Concesión,los derechosderivadosde ellao el régimende propiedadde la emisora,o
que de manerafundamentalmodifiquenla operaciónde la estaciónde radiodifusión
materiade esta Concesión.Los actos jurídicosenunciadosno surtiránefecto legal
algunomientrasnoseanaprobadospor la Secretaría.

SEPTIMA.El Concesionarionopodráotorgarmandatosirrevocablesparaactosde:

1. Pleitosy cobranzas,y/o

II. Administración,y/o

III. Dominio.

OCTAVA.Para efectosde lo dispuestopor los artículos93, 94 y 96 de la
Concesionarioseobligaa:

el
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Grabartodassustransmisionesenvivoy tenerunacopiade las mismas
en las instalacionesde la estacióna disposiciónde la Secretaríade
Gobernación,duranteunplazode60días:

II. Ponera disposicióndel personalde inspeccióndebidamenteacreditado
por la Secretaría,toda la documentacióntécnica,administrativay legal
relacionadacon el funcionamientode la estación, incluyendo los
instrumentosde medicióna que se refierela norma oficial mexicana
correspondiente,y al personal acreditado por la Secretaría de
Gobernación,el equipo de grabación necesario para verificar la
programaciónde la difusora,loscertificadosde aptitudde los locutores,
comentaristasy cronistas,y las autorizacionesrelacionadascon la
programación y publicidad de la emisora, así como toda la
documentaciónrelativaal ámbitode competenciade la Secretaríade
Gobernación,y

III. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y
monitoreo a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos
previstosen las leyesy acuerdosfiscales.

Paraacreditarel buenusode la frecuenciaconcesionaday el debidocumplimientoa
la obligaciónsocial que se deriva del artículo 5o. de la Ley, el Concesionario
presentaráante ¡a Secretaríade Gobernación,a más tardar el día 30 de junio de
cadaaño,su estructuraprogramáticaanualcon baseen la cualy en el ejerciciode la
libertadde expresión,programarála frecuenciaquese le haconcesionado,debiendo
notificaradichaSecretaríaloscambiosen la programaciónde la emisora.

El personalde inspeccióntendrá la facultad,debidamentemotivada,de suspender
las transmisionesque violenflagrantementecualesquierade las disposicionesque
establecenlas leyes,sus reglamentosy estaConcesión.

NOVENA.El funcionamientotécnico de la estaciónpodrá encomendarse,bajo la
absolutaresponsabilidaddelConcesionario,a un profesionaltécnicoaprobadopor la
Secretaría.Paraesosefectos,se seguiráel siguienteprocedimiento:

El concesionariodeberáhacer la propuestarespectivaa la Secretaría,
acompañandocurriculumvitaedeltécnicopropuesto;

II. La Secretaríatendrá un plazo de 20 días naturalespara objetar el1
nombramiento,y

III. De no habersido objetadoel nombramientoen el plazoantesindicac
el nombramientose entenderáaprobadoy registradoen la Secretaría’,y
desdeluegoel técnicopodrádesempeñarsusfunciones.

Encasode substitucióndelprofesionaltécnico,el Concesionariodeberáefectuaruna
nuevapropuestaa la Secretaría.
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DECIMA.El Concesionariose obligaa proporcionara la Secretaríay a la Secretaría
de Gobernación,en cualquiertiempo, todos los datos, informesy documentosque
éstasle requieranen el ámbitode sucompetencia.

Sin perjuiciode lo anterior,el Concesionariodeberáentregara la Secretaríaa más
tardarel 30 de juniode cada año,sin necesidadde previorequerimientoy conforme
al formatoestablecido,los datostécnicos,administrativos,financierosy estadísticos,
quepermitanconocerlascondicionesde explotaciónde la estación.

DECIMA PRIMERA. El Concesionariomantendrá en buen estado los equipos
necesariospara la operación eficiente de la estacióny se obliga a acatar las
instruccionesque,al respecto,dictela Secretaría.

DECIMASEGUNDA.Parael envíoo recepciónde sus señales,el Concesionariose
obligaa utilizarlos sistemasde conducciónde señalesautorizadosporla Secretaría,
con sujeción a las normasque rijan su operación,y a contar con los equipos

receptoresque fije la Secretaríapara envíos de materialesgubernamentalesy a
realizarlosencadenamientoso transmisionesespecialesordenadospor la Secretaría
de Gobernación.

DECIMATERCERA.El Concesionariodeberá observar, al decidir librementesu
programación,lo dispuestopor losartículos50., 64, 78 y demásrelativosde la Ley,y
losartículos3o.,4o., 50., 6o. y demásaplicablesdel Reglamentode la Ley Federal
de Radio y Televisióny de la Ley de la IndustriaCinematográfica,Relativo al
Contenido de las Transmisionesen Radio y Televisión, en lo sucesivo su
Reglamento.

DEClMACUARTA.En todos los programasdel Estadoque, en cumplimientode la
Leyy en los términosde estaConcesión,realiceo difundael Concesionarioa través
de su estación,éste queda obligadoa conservarla mismacalidadde emisiónque
empleeensu programaciónnormalycon lasmismasmodalidadestécnicas.

DECIMAQUINTA.En cumplimientoa lo establecidoen el artículo59 de la Ley, e
Concesionariodeberáefectuartransmisionesgratuitasdiarias,con duraciónhastad
30 minutos continuos o discontinuos,dedicados a difundir temas educativoft,
culturalesy de orientaciónsocial, con el material que, en su caso, al efecto/le
proporcionela SecretaríadeGobernación.Parafines de lo anterior,la Secretarí’ de
Gobernacióndará avisoal Concesionariode la intenciónde envío de materia[,su
duración,y lasvecesque deseaquedicho materialsea transmitidoduranteese día
por la estación.

DECIMASEXTA.El Concesionariose obligaa transmitir,cuando la Secretaríade
Gobernaciónse lo indiqueentérminosde ley, losmaterialesque dichaSecretaríale
envíe.
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DECIMASEPTIMA.El Concesionario,en los términosdel AcuerdoPresidencialde
fecha27 de junio de 1969,publicadoen el DiarioOficial de la Federaciónel 1. de
julio delcitadoaño,cubriráel impuestoa que éste se refiereponiendoa disposición
del EjecutivoFederalel 12.5porcientodel tiempodiariodetransmisiónde la estación
concesionada.

El Estado, por conducto de la Secretaríade Gobernación,hará uso del tiempo
indicadoen el párrafoanteriorpararealizarfuncionesque le son propias,de acuerdo
con la Ley, sin que ello impliqueque haga transmisionesque constituyanuna
competenciaen las actividadesinherentesa la radiodifusióncomercial.En tal virtud,
cuando el Estado realicecampañas de interés colectivo, promoviendoel mayor
consumo de bienes y servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que el
Concesionariose ocupará de la publicidad de marcas, servicios o empresas
específicas.

Si el Estadono proporcionael materialparautilizarlostiemposde transmisiónque le
corresponde,deberá hacerlo el Concesionarioaprovechandosus materiales de
programación,a efectode no interrumpirel serviciode radiodifusión.

Los tiempos de transmisióna que se refiere esta Condición,serán distribuidos
proporcionaly equitativamentedentrodel horariototal de transmisiónde la estación
porla SecretaríadeGobernación.En todocaso,se cuidaráde no poneren peligrola
estabilidadeconómicadelConcesionario.

Durantelos tiemposde transmisióndel Estado, el Concesionariono podrá incluir
anuncioscomercialesni comercializardecualquierformalosmismos.

DECIMAOCTAVA.Para cumplir con la obligaciónde aprovechary estimular los
valoresartísticoslocalesy nacionales,así como las expresionesdel arte mexicano,
establecidaenel artículo73 de la Ley,el Concesionariose obligaa transmitir,cuando
menos, un 10 por ciento de programaciónen vivo, porcentaje que podrá ser
modificadoen cualquiertiempo por la Secretaríade Gobernación,a efecto de
fomentar la creatividadde artistas, técnicos y especialistasmexicanos en esta
materia.

DECIMA NOVENA.El Concesionario,al realizarsu labor informativa,cuidará la/

objetividadde las noticiasque ofrezcay que éstas no distorsionenlos hechos ry
impliquensituacionescontrariasal orden público,a la seguridaddel Estado, a fa
estabilidadde las institucionesy a los interesesdel país. En caso de desastre,/el
Concesionarioorientará sus emisiones, en coordinación con las autorida,les
competentes,con el propósitode prevenirdañosmayoresa la poblacióny remediar
losya causados.

VIGESIMA.Los programasimpropiospara los niños y adolescentes,a juicio de la
Secretaríade Gobernación,deberáanunciarlosel Concesionariocomo tales, tanto
antesde iniciarsela transmisión,comoen losanuncioso avancesquese hagan,ya
sea por la propiaestacióno por cualquierotro mediode publicidaden que se dé a
conocerla programaciónde la estaciónconcesionada.
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VIGESIMAPRIMERA.En los términosde ¡a Ley Generalde Salud, los anuncios
comercialesque se transmitanrelacionadoscon alimentos,requeriránde la previa
autorizaciónde la SecretaríadeSalud.

Asimismo,de conformidadcon el artículo69 de la Ley,el Concesionarioexigiráque
todapublicidadque transmitarelativaa tratamientosmédicos,artículosde higieney
embellecimiento,y prevencióno curaciónde enfermedades,esté autorizadapor la
Secretaríade Salud.

Invariablemente,el Concesionariodeberá exigir del anunciante y conservar, la
autorizaciónde dichaautoridad.

VIGESIMASEGUNDA.El Concesionario,de conformidadcon lo previsto por el
artículo21 de la Leyde AsociacionesReligiosasy CultoPúblico,sólo podrátransmitir
programasy publicidadde contenidoreligiosocuandose cuentecon la autorización
de la unidad administrativacompetente de la Secretaría de Gobernación, y
exclusivamenteen lostérminosde dichaautorización.

Invariablemente,el Concesionariodeberáexigirde la asociaciónreligiosay conservar,
la autorizaciónde dichaautoridad.

VIGESIMATERCERA.ElConcesionariosujetarála publicidadde bebidasalcohólicas
y tabacosa lo establecidoen los artículos69 de la Ley;45 y 46 de su Reglamento;
301,308y 309de la LeyGeneraldeSalud,y demásdisposicionesaplicables.

La publicidadque transmitael Concesionariono deberácontenerningúnelemento
quedenigre a la persona humana o promuevadiscriminaciónde raza, sexo o
condiciónsocial.

VIGESIMACUARTA.ElConcesionariose abstendráde transmitirtodamanifestación
o expresiónmaliciosaqueexpongaa una personaal odio, desprecio,ridículoo que
puedacausarledañoensu reputacióno ensus intereses.

Asimismo,el Concesionariose abstendráde hacer uso de la estaciónpara dirimir
problemaso asuntospersonales,mercantileso decualquierotra índole,ajenosa los
objetivosindicadosen la Leyy su Reglamento.

El Concesionariodeberáacatar las observacionesque,conformea la Ley y demás /
disposicionesadministrativassobrela materia,le haga la Secretaríade Gobernación/
acercadelcontenidode lastransmisiones. /
VIGESIMAQUINTA.A propuestade la Secretaría,el Concesionario,de acuerdo

c/n

sus posibilidades,admitiráen la estaciónpara efectuarprácticas,a estudiantesy
pasantesde lascarrerasdirectamenterelacionadascon la radiodifusión,siempreque
se trate de personasque realicensus estudiosen escuelas reconocidaspor el
Estado.
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VIGESIMASEXTA.El Concesionario,en términosde los artículos11 de la Ley y 74
de la Ley Generalde Educación,contribuiráen el desarrollode sus actividadesal
logrode lasfinalidadesprevistasenel artículo70. de la Ley,conformea los criterios
establecidosenel artículo8o. de la LeyGeneralde Educación.

VIGESIMASEPTIMA.Ademásde lascausasde revocaciónestablecidasen el artículo
31 de la Ley y con fundamentoen la fracciónIX del propio precepto,esta Concesión
podráser revocadapor la Secretaría,cuandoel Concesionarioincurraen cualquiera
de lascausassiguientes:

Porno prestarcon regularidadel servicioautorizadoen esta Concesión,
no obstanteel apercibimientoque para ello le haga la Secretaríau otra
autoridadcompetente;

II. Por enajenar o traspasar la Concesióno los derechos que de ella
deriven,sin previaautorizaciónde la Secretaríaotorgadapor escrito, o
por incumplirla CondiciónSextadeestaConcesión;

III. Por negarseinjustificadamentea efectuar las transmisionesa que se
refieren los artículos59, 60 y 62 de la Ley o las establecidasen las
CondicionesDécimaQuinta, DécimaSextay Décima Séptimade esta
Concesión:

IV. Pornoreunirsustransmisioneslascondicionesy característicasa quese
refiere el artículo 50. de la Ley y por incumplimientoreiteradoa lo
establecidoen las CondicionesDécimaSegunday Décima Octava de
estaConcesión;

y. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus
instalacionesde los inspectoresy demáspersonalautorizadoa que se
refierela fracciónII de la CondiciónOctava;

VI. Por incurrir reiteradamente en violaciones a las obligaciones y
disposicionesseñaladasen esteTítulo,y

VII. Por incitara la violenciao realizartransmisionescontrariasa la seguridad
delEstado,a la integridadnacionalo a la pazy el ordenpúblicos.

VIGESIMAOCTAVA.Las violacionesa las disposicionesde la Ley,a su Reglamento
a las obligacionesaceptadas por el Concesionarioen el presente Refrendo
Concesiónseránsancionadaspor la Secretaríaque corresponda,de conformidad
el TítuloSextode la Leyy lasdemásdisposicionesqueresultenaplicables.

VIGESIMANOVENA.El Concesionariose obliga a constituirfianza con institUción
autorizada,en unplazonomayorde30 díasnaturalescontadosa partirde la fechade
firma de este Refrendode Concesión,por la cantidad de $ 500.00 (QUINIENTOS
PESOS00/100 M,N.),a favor de la Tesoreríade la Federación,para garantizarel
cumplimientode lasobligacionesqueimponeo derivende estaConcesión.
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Si la garantíase extingueo disminuye,el Concesionarioestá obligadoa restituirlao
completarladentrode los30díasnaturalessiguientesa la fechaen queelloocurra.

TRIGESIMA. Para todo lo relativo a la interpretacióny cumplimientode esta
Concesión,salvo lo que administrativamentecorrespondaresolvera la Secretaría,el
Concesionarioconvieneen sometersea la jurisdicciónde los TribunalesFederalesde
la Ciudadde México,DistritoFederal,renunciandoal fueroquepudierecorresponderle
enrazóndesu domiciliopresenteo futuro.

México,DistritoFederal,a los 31 díasdelmesde enero de 2000.

SECRETARIADE COMUNICACIONESY
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EL CONCESIONARIO

MARIA DEL CARMEN GIJZMAN MUNOZ

9


